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SEGUNDO CAMBIO DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS DEL 

CONTRATO TITULADO: “SERVICIO DE DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE 

FORMACIÓN INTERACTIVA EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS DESTINADO A 

ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA”. 

 

 

Se modifican los siguientes apartados del anuncio de licitación publicado en el BOCM en fecha de 17 

de julio de 2025 y, modificadas a través de Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias 

Madrid 112 por la que se disponen el cambio en la programación de las reuniones de la Mesa 

Contratación de fecha 22 de julio de 2025. 

 

Cuando se trate de procedimientos abiertos:  

 

a) Fecha y hora de la calificación de la documentación administrativa: 4 de septiembre de 2025, a las 

10:00 horas. 

Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 

conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

 

b) Fecha y hora de la apertura de criterios de valoración subjetiva: 11 de septiembre de 2025 a las 10:00 

horas. 

Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 

conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

 

c) Fecha y hora de la apertura de oferta económica y criterios de valoración por aplicación de fórmulas: 

18 de septiembre a las 10:00 horas. 

Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto NO público. El resultado de la misma pondrá en 

conocimiento de los licitadores a través de la publicación del acta de la reunión en el Portal de 

Contratación de la Comunidad de Madrid, (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) 

 
 

 

El Director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112. P.D. Resolución de 17 de diciembre de 2024 

(BOCM 02/01/2025) La Directora General de Gestión Económica y Personal. P.S. Resolución de 27 de junio de 

2025 El Subdirector General de Régimen Jurídico y Asuntos Generales. Antonio Torrijos Chaparro. 
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